
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 605.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XIX del Artículo 3; se modifican las fracciones 

XVI, XVII, XVIII y XIX y se adicionan las fracciones XX, XXI Y XXII del Artículo 4, de la Ley de 
Turismo para el Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 
 
I a XVIII… 
 
XIX. TURISTA. Las personas que viajan temporalmente fuera de su lugar de residencia 

habitual y que utilicen alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley sin perjuicio 
de lo dispuesto para efectos migratorios en las leyes aplicables, 
 
XX… 

 
Artículo 4.- Son atribuciones de la Secretaría de Turismo:  
 
I a XV… 
 
XVI. Celebrar convenios con las autoridades y responsables de las áreas naturales 

protegidas y las zonas con turismo ecológico para la promoción de los atractivos 
naturales y culturales con los que cuenta el Estado. 

 
XVII. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente del Estado y con la Procuraduría de 

Protección al Ambiente del Estado, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, la 
instrumentación de los programas y medidas para la preservación de los recursos 
naturales, prevención de la contaminación, para la ordenación y limpieza de las áreas 
naturales, para promover el turismo de naturaleza y el de bajo impacto, así como para el 
mejoramiento ambiental de las actividades e instalaciones turísticas; 
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XVIII. Participar en la regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo 
Turístico Sustentable en los Municipios del Estado, conforme a los convenios que al 
efecto se suscriban; 

 
XIX. Diseñar e implementar un sistema de informática que permita dar atención a las 

necesidades que demanda la actividad turística en el Estado;  
 
XX. Vigilar que la prestación del servicio turístico en el Estado se realice sin ejercer actos 

discriminatorios en razón de género, idioma, raza, nacionalidad, credo, condición 
económica, preferencia sexual o cualquier otra causa similar;  

 
XXI. Brindar, en coordinación con las instancias correspondientes, el apoyo necesario a los 

turistas en el caso de accidentes, emergencias y demás situaciones en materia de 
seguridad que requieran de su atención, y  

 
XXII. Las demás previstas en esta ley y demás disposiciones aplicables.  

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

 
ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
catorce. 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 
 

SILVIA GUADALUPE ARELLANO RODRÍGUEZ 
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ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA         FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 


